
I. Disposiciones generales

Administración del Estado

Ministerio de Política Territorial

3699 REAL Decreto 826/2010, de 25 de junio, so-
bre ampliación de funciones y servicios tras-
pasados a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias en materia de agricultura, Fondo Español
de Garantía Agraria: funciones relativas al Ré-
gimen Específico de Abastecimiento de las Is-
las Canarias.

La Constitución en el artículo 148.1.7ª, estable-
ce que las Comunidades Autónomas podrán asumir
competencias en materia de agricultura, ganadería e
industrias agroalimentarias, de acuerdo con la orde-
nación general de la economía. 

Asimismo, el artículo 149.1.10ª de la Constitución
reserva al Estado la competencia exclusiva en mate-
ria de comercio exterior y en el artículo 149.1.13ª es-
tablece que queda reservada al Estado la competen-
cia sobre las bases y coordinación de la planificación
general de la actividad económica. 

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Cana-
rias, aprobado por Ley Orgánica 10/1982, de 10 de
agosto, y reformado por la Ley Orgánica 4/1996,
de 30 de diciembre, establece en su artículo 31.1,
que la Comunidad Autónoma tiene competencia
exclusiva en materia de agricultura, ganadería e in-
dustrias agroalimentarias, de acuerdo con las bases
y la ordenación general de la economía. Y asimis-
mo en el artículo 32.14 atribuye a la Comunidad Au-
tónoma de Canarias competencia de desarrollo le-
gislativa y ejecución en materia de normas de
procedimiento administrativo, económico-admi-
nistrativo y fiscal que se derivan de las especiali-
dades del régimen administrativo, económico y fis-
cal de Canarias.

El Real Decreto 2773/1983, de 5 de octubre, so-
bre traspaso de funciones y servicios del Estado a la
Comunidad Autónoma de Canarias en materia de
agricultura, fue ampliado mediante el Real Decreto
291/1995, de 24 de febrero, que aprobó una amplia-
ción de los medios adscritos a los servicios traspa-
sados de la Administración del Estado a la Comuni-
dad Autónoma de Canarias en materia de agricultura,
SENPA.

Igualmente, mediante el Real Decreto 476/2006,
de 21 de abril, se aprobó una ampliación del traspa-
so a la Comunidad Autónoma de Canarias de los
medios adscritos a la gestión en materia de agricul-
tura, Fondo Español de Garantía Agraria.

Finalmente la disposición transitoria tercera del Es-
tatuto de Autonomía de Canarias y el Real Decreto

1358/1983, de 20 de abril, regulan el funcionamien-
to de la Comisión Mixta de Transferencias, así co-
mo la forma y condiciones a que han de ajustarse los
traspasos de funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado a dicha Comunidad Autónoma. 

De conformidad con todo lo anterior, la Comisión
Mixta de Transferencias Administración del Estado-
Comunidad Autónoma de Canarias prevista en la
disposición transitoria tercera del Estatuto de Auto-
nomía de Canarias, adoptó, en su reunión del día 17
de junio de 2010, el acuerdo sobre ampliación del tras-
paso correspondiente a la gestión de las funciones y
servicios en materia de agricultura, Fondo Español
de Garantía Agraria: Funciones relativas al Régimen
Específico de Abastecimiento de las Islas Canarias,
que eleva al Gobierno para su aprobación mediante
real decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Política
Territorial, y previa deliberación del Consejo de Mi-
nistros en su reunión del día 25 de junio de 2010,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Se aprueba el Acuerdo de la Comi-
sión Mixta de Transferencias Administración del Es-
tado-Comunidad Autónoma Canarias, adoptado por
el Pleno en su reunión del día 17 de junio de 2010,
por el que se amplía el traspaso a la Comunidad Au-
tónoma de Canarias correspondiente a la gestión de
las funciones y servicios en materia de agricultura,
Fondo Español de Garantía Agraria: Funciones rela-
tivas al Régimen Específico de Abastecimiento de las
Islas Canarias.

Artículo 2.- En consecuencia, quedan traspasados
a la Comunidad Autónoma de Canarias las funcio-
nes y los créditos presupuestarios determinados que
figuran en el propio acuerdo de la Comisión Mixta
de Transferencias Administración del Estado-Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

Artículo 3.- La ampliación a que se refiere este
real decreto tendrá efectividad a partir del día seña-
lado en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo 4.- Los créditos presupuestarios que se
determinan, de conformidad con la relación número
1 del anexo, serán dados de baja en los correspon-
dientes conceptos presupuestarios y transferidos por
el Ministerio de Economía y Hacienda a los concep-
tos habilitados en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, destinados a financiar el cos-
te de los servicios asumidos por las comunidades
autónomas, una vez se remitan al departamento ci-
tado, por parte del Ministerio de Medio Ambiente, y
Medio Rural y Marino, los certificados de retención
de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en
la normativa vigente sobre Presupuestos Generales
del Estado.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado. 

Dado en Madrid el 25 de junio de 2010.- Juan Car-
los R.- El Vicepresidente Tercero del Gobierno y
Ministro de Política Territorial.- Manuel Chaves
González.

A N E X O

DÑA. CARMEN CUESTAGILY D. JOSÉ JAVIER TORRES
LANA, SECRETARIOS DE LA COMISIÓN MIXTA DE
TRANSFERENCIAS PREVISTAEN LADISPOSICIÓN TRAN-
SITORIATERCERA DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE
CANARIAS,

CERTIFICAN

Que en el pleno de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias, celebrado el día 17 de junio de 2010, se
adoptó un acuerdo sobre ampliación de funciones y
servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de
Canarias en materia de agricultura, Fondo Español
de Garantía Agraria: Funciones relativas al Régimen
Específico de Abastecimiento de las Islas Canarias,
en los términos que a continuación se expresan.

A) REFERENCIAANORMAS CONSTITUCIONALES, ES-
TATUTARIAS Y LEGALES EN LAS QUE SE AMPARA LA
AMPLIACIÓN. 

La Constitución en el artículo 148.1.7ª, estable-
ce que las Comunidades Autónomas podrán asumir
competencias en materia de agricultura, ganadería e
industrias agroalimentarias, de acuerdo con la orde-
nación general de la economía. 

El artículo 149.1.10ª de la Constitución reserva al
Estado la competencia exclusiva en materia de co-
mercio exterior.

Por su parte, el artículo 149.1.13ª de la Constitu-
ción establece que queda reservada al Estado la com-
petencia sobre las bases y coordinación de la plani-
ficación general de la actividad económica. 

Por otro lado, el Estatuto de Autonomía de Cana-
rias, aprobado por Ley Orgánica 10/1982, de 10 de
agosto, y reformado por la Ley Orgánica 4/1996, de
30 de diciembre, establece en su artículo 31.1, que
la Comunidad Autónoma tiene competencia exclu-
siva en materia de agricultura, ganadería e industrias
agroalimentarias, de acuerdo con las bases y la or-
denación general de la economía. Y asimismo en el
artículo 32.14 atribuye a la Comunidad Autónoma de
Canarias competencia de desarrollo legislativa y eje-
cución en materia de normas de procedimiento ad-
ministrativo, económico-administrativo y fiscal que

se derivan de las especialidades del régimen admi-
nistrativo, económico y fiscal de Canarias.

El Real Decreto 2773/1983, de 5 de octubre, sobre
traspaso de funciones y servicios del Estado a la Co-
munidad Autónoma de Canarias en materia de agri-
cultura, fue ampliado mediante el Real Decreto 291/1995,
de 24 de febrero, que aprobó una ampliación de los me-
dios adscritos a los servicios traspasados de la Admi-
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en materia de agricultura, SENPA.

Asimismo, mediante el Real Decreto 476/2006, de
21 de abril, se aprobó una ampliación del traspaso a
la Comunidad Autónoma de Canarias de los medios
adscritos a la gestión en materia de agricultura, Fon-
do Español de Garantía Agraria.

Finalmente la disposición transitoria tercera del Es-
tatuto de Autonomía de Canarias y el Real Decreto
1358/1983, de 20 de abril, regulan el funcionamien-
to de la Comisión Mixta de Transferencias, así co-
mo la forma y condiciones a que han de ajustarse los
traspasos de funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado a dicha Comunidad Autónoma. 

Sobre la base de estas previsiones constituciona-
les y estatutarias, procede realizar la ampliación del
traspaso correspondiente a la gestión de las funcio-
nes y servicios en materia de agricultura, Fondo Es-
pañol de Garantía Agraria: Funciones relativas al
Régimen Específico de Abastecimiento de las Islas
Canarias, a la Comunidad Autónoma de Canarias.

B) FUNCIONES DE LAADMINISTRACIÓN DEL ESTA-
DO QUE SE AMPLÍAN A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Se amplía el traspaso a la Comunidad Autónoma
de Canarias con las funciones que en materia de agri-
cultura viene desempeñando la Administración Ge-
neral del Estado, relativas a la tramitación del pago
y del seguimiento de la gestión de las ayudas previs-
tas en el Régimen Específico de Abastecimiento de
las Islas Canarias.

C) COMITÉ DE SEGUIMIENTO.

La Administración del Estado y la Comunidad
Autónoma de Canarias colaborarán, mediante la sus-
cripción de los oportunos convenios, en el desarro-
llo de fórmulas de coordinación, colaboración, sumi-
nistro e intercambio de documentación, información
y asesoramiento recíproco para el mejor cumpli-
miento de las funciones respectivas de ambas Admi-
nistraciones, en particular, las referentes al régimen
de ventanilla única y de acceso al Registro de ope-
radores, estableciéndose a tal efecto un comité de se-
guimiento compuesto paritariamente en los términos
que ambas partes acuerden que se encargará de eva-
luar la aplicación del sistema y de proponer las so-
luciones o correcciones que se estimen pertinentes.
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D) VALORACIÓN DE LAS CARGAS FINANCIERAS
CORRESPONDIENTES A LOS MEDIOS ADSCRITOS A LA
GESTIÓN DE LAS FUNCIONES Y SERVICIOS QUE SE
AMPLÍAN.

1. La valoración provisional, en valores del año
base 2007, que corresponde al coste efectivo anual
de las funciones y servicios que se traspasan a la Co-
munidad Autónoma de Canarias se eleva a 42.176,61
euros. Dicha valoración será objeto de revisión en
los términos establecidos en el artículo 21.1 de la Ley
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el
sistema de financiación de las Comunidades Autó-
nomas de régimen común y Ciudades con estatuto
de Autonomía y se modifican determinadas normas
tributarias.

2. La financiación, en euros de 2010, que corres-
ponde al coste efectivo anual es la que se recoge en
la relación nº 1.

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la
revisión del Fondo de Suficiencia Global como con-
secuencia de la incorporación al mismo del coste

efectivo del traspaso, este coste se financiará median-
te la consolidación en la Sección 32 de los Presupues-
tos Generales del Estado, de los créditos relativos a
los distintos componentes de dicho coste, por los
importes que se determinen, susceptibles de actuali-
zación por los mecanismos generales previstos en ca-
da Ley de Presupuestos Generales del Estado.

E) ENTREGADE DOCUMENTACIÓN Y EXPEDIENTES.

La entrega de documentación y expedientes de los
servicios traspasados se realizará en el plazo de un
mes desde la publicación de este real decreto.

F) FECHA DE EFECTIVIDAD DE LA AMPLIACIÓN. 

La ampliación objeto de este Acuerdo tendrá efec-
tividad a partir del día 1 de julio de 2010.

Y para que conste, expedimos la presente certi-
ficación en Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de
junio de 2010. Los Secretarios de la Comisión Mix-
ta, Dña. Carmen Cuesta Gil y D. José Javier Torres
Lana.
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COSTE EFECTIVO DEL ACUERDO SOBRE AMPLIACI”N DE 
FUNCIONES Y SERVICIOS TRASPASADOS A LA COMUNIDAD 
AUT”NOMA DE CANARIAS EN MATERIA DE AGRICULTURA, 

FONDO ESPA—OL DE GARANTÕA AGRARIA: FUNCIONES 
RELATIVAS AL R…GIMEN ESPECÕFICO DE ABASTECIMIENTO 

DE LAS ISLAS CANARIAS 

(euros 2010) 

CapÌtulo 1 

23.211.412M.12 ............................................................... 25.496,35 
23.211.412M.15 ..................................................................2.186,44 
23.211.412M.162.04 ............................................................. 276,83 
Total CapÌtulo 1 ................................................................27.959,62  

CapÌtulo 2 

23.211.412M.216 .................................................................. 977,20 
23.211.412M.221.99 ...........................................................2.109,66 
23.211.412M.227.99 ...........................................................4.942,82 
Total CapÌtulo 2 ................................................................. 8.029,68  

TOTAL .............................................................. ..35.989,30 

RELACI”N N∫ 1 
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